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APRUEBA CONVENIO APOYO A LA

GESTION LOCAL EN ATENCION PRIMARIA
MUNICIPAL . ESTRATEGIA ADQUISICION DE

vEHrcuLo eño zorg

LOTA, 15 de Mayo 2019

DEcREro D.s.M. Ne 511

VISTOS:

Resolución N" 2R/2183 de fecha 11-04-2019 que

aprueba Convenio Apoyo a la Gestión Local en Atención Primarias Municipal- Estrategia

Adquisición de vehículo año 2019" de fecha 18-03-2019 suscrito entre el Servicio de Salud

Concepción y la l. Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12'
y 63' del D.F.L. No Ll2O06, que refunde la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de

M unicipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébese "segundo Convenio Apoyo a la
Gestión Loca! en Atención Primaria Municipal- Estrategia adquisición de vehículo año 2019" de

fecha 18-03-2079, suscrito entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota.

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio

de Salud Concepción, se obliga a transferir a la l. M municipalidad de Lota, la suma de

554.740.000.- (cincuenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil pesos) los recursos

asignados serán utilizados en la adquisición de ambulancia para CESFAM Sergio Lagos O, las

especificaciones se adjuntan en Anexo 1 del "segundo convenio apoyo a la gestión local en

atención Prímaria Municipal- Estrategia adquisición de vehículo año 2019"

3.- lmpútese el gasto e genere el

cumplimiento del presente convenio a la cuenta215-29 - "Adquisición de

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y

.UCES
NICIPAL

DUL SR. aLCALDE.
Distribuc

C/c Archivo Alcaldía

C/c Jefe Administrativo Sra' Miriam Peña

C/c Encargada de Adquisidores, Sra. Fresia Moraga

C/c Encargada Financiera de Convenio, Srta' Yenny Sánchez Salinas

C/c Referente Técnico Srta. Mabel Núñez U'

C/c Director Cesfam Dr Sergio Lagos O Sr' José Medina López'

C/c Secretaría

RJONA PAT,INST
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RESOLUCIóN EXENTA 2.R_-J

CONCEPCIÓN,

VISToS: 
---^-¡^ rro.roT^ Aa ras..a ,1, de Dieiembr lgrio dg Salud, que1. Resolución Exenta N"1270 de fecha 12 de Diciembre de 2014 de'Minisl

aprueba programa Apqyo a.la g..tién iocal en Atención Primaria Municipal'

z. Resolución Éxenta ru;aá oe teCnaág dÁ enero de 2019,del'Ministér:lo,.de salud' que aprueba

tos recurso" á" Áóovo-á la gestión local en Atención Primaria Municlpal:

3. segundo 
"or*"n¡'o 

áe fecná 1g de lr¡ár¿o de 2019 de Programq Aply,.g,,? la,,gestiónlocal en

Atención pr,imáriá Municipal, ceteor.aoo entre el Servicio de' Salud ConcepoiÓn y la

l. MuniciPalidad de Lota'

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Lo estabtecido en et D.F.L. No 1/200s del Ministerio de S'alud, qqe aprobó el texto refundido,

coordinado y sistematizado del D.. L. No 2763ng,leyes No 18:93-3 y No '18169'

2. D.S. No 1.40it20o4 del Ministerio de salud, que aprueba el Reglarnento orgánico de los

Servicios de Salud.
3. Decreto Afecto N.6g de fecha 16 de octubre de 2018 del Ministeriorde salud, que establece

el cargo de Director del Servicio Salud Concepción

4. Resolución No 1.600/2008 y 10/2017 ambos de la Contraloría General de'la República.

Mar¿o del 2019, celebrado entre
l. MUNICIPAL¡DAD :DE LOTA, Para
LOCAL EN ATENqÓN Pruñ/IARIA
VEHICULO AÑO 2019.

RESOLUCIÓN:

I.- APRI EBASE; segundo conyeryg§9.J9c]ra,]e!-
el SERVICIO DE SAI¡UE' CONCEPCPN Y tA
la Ejecución del Programa APOYO A LA'GESTION

MUNIGIPAL - ESTRATEEIA ADSU¡S¡CION DE

2.- IMPÚTESE: El gasto' que iirogue el presente

convenio al ítem 24-03-298-02 Atención Primaria.

RESOL. |NT.2R/ 474 t08.04.2019
prsTRrBUcl9N:
. Subdirección de Gestión Asistencial
. Depto. Finanzas SSC
. Depto. Asesorfa Ju¡:ldica
. Depto. Auditoria SSC
. Oficina de Partes
o Archivo

Lo q ue transcribo: fielmente

a



SUBDIfTECCION CESTION ASISTENCIAL

W¿+ü**
SEGUNDO CONVENIO

APOYO A LA GESTION LOCAL EN ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL ANO 2019
ESÍRATEGIA ADQUISICION VEHICULO

En Concepción a 18 de Mar¿o de 2019, entre el SERVICIO DE SALUD COt'¡CfpCtÓN,
persona jurídica de derecho público domicil¡ado en calle O'Higg¡ns N"297, Concepción,
representado por su Director DR. CARLOS GRANT DEL Rlo, del mismo domicilio, en
adelante el ''servicio" y la llustre MUNICIPALIDAD DE LOTA persona juridica de oerecho
público domicil¡ada en calle Pedro Aguirre Cerda N"200 Lota, representada por su Alcalde
SR. MAURICIO VELASQUEZ VALENZUELA de ese mismo domicilio, en adelante la
'Municipalidad", se ha acordado celebrar un segundo convenio, que consta de las siguientes
cláusulas:

PRIMERA: Se deja constanc,a que el estatuto de Atención Primaria Municipal aprobado por
la ley N" 19378, en su artículo 56 estab¡ece que el aporte estatal mensual podrá
¡ncrementarse: "en el caso de las normas técnicas, planes y programa que se imparten con
posierioridad a la entrada en vigencia de esta ley implique un mayor gasto para la
Municipalidad, su financ¡amiento será incorporado a los apories establecidos en el articulo
49".Por su parte, el articulo 60 del Decreto Supremo No 84 de fecha 28 de Diciembre de
2018, del M¡nisterio de Salud reitera dicha norma, agregando la forma de materializerla al
señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará ia correspond¡ente resolución,

SEGUNDA: El Ministerio de Salud, ha elaboredo un programa de Apoyo a la cestión Local
en Atención Primar¡a Municipal, con el objeto de aumentar la eficacia en la gestión y
administración local de salud tend¡ente a proporcionar a las personas beneficiariaJde la ley
N'18469, una me.1oría en la calidad y resolutividad de las atenc¡ones de salud.
E! refer¡do Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N.1270 de fecha .12 de
Diciembre del 2a14, del Ministerio de salud. Anexo al presente convenio y que se entiende
forma parte ¡ntegrante del mismo, el que la municipalidad se compromelé a desanollar en
viñud del presente ¡nstrumento.

TERGERA: conforme a ro señarado en ras cráusulas precedentes, el Ministerio de sarud
asigna recursos med¡ante Resolución Exenta N.gS de fecha 29 de Enero oe 2otg a tiaves
del. servicio, a ra Municiparidad ra suma anuar y única de $s4.74o.o0olcincueni, v .ütro
miliones setecientos cuarentá mil pesos), para árcanzar er propósito v cumpr¡m¡entá ae roscomponentes y estrategias derprograma Apoyo a ta gesiión locar in etincion Érimar¡aMunicipal" que se entíende forma parte integiante er 

-programa 
entes citado, ruego decumplirse los siguientes requisitos copulat¡vos:

. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria
' Desde la fecha de ra transferencia de recursos para er programa desde er MTNSAL,¡ Que ra transferenc¡e se rearice en cumprimiento de ieihas de progr"*""ión o"transferencias de recursos der servicio de sarud concepciJn,- á.i"uÉ",d". 

'por' 

"rDpto. de Finanzas.

99sls-t-os recursos asignados serán utirizados en ra adquisición de Amburanc¡a paraCESFAM Serg¡o Lagos, las especificaciones técn¡cas se aj¡unfan en Anexo 1.



QUINTA: Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud en 2 cuoias:

a) La primera cuota, correspondiente al 7ao/o del total de los recursos del convenio se
transfer¡rán una vez cumplidos los sigu¡entes requisitos copulativos:

. Desde la fecha de total tramitación de Ia Resolución aprobatoria

. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.

. Que la trasferencia se realice en cumplim¡ento de fechas de programac¡ón

transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, establecidas por

Dpto. de Finanzas.

Para la debida implementación de las actividades destinadas al cumplimiento de los
objetivos

seña lados en el convenio.

b) La segunda cuota, corresponderá al 307o restante del total de recuTSos, la cual será
transferida suleta a los resultados de informe de evaluación en cuanto a verificadores
que evidencien la gestión o adqursición correspondiente al vehículo.

§-EX[A: El Servicio de Salud realizará un segu¡miento y monitoreo técnico-financiero
aleatorio, lo que no excluye a la Municipalidad una rend¡ción de cuenta mensual, dentro de
los cinco días hábiles srguientes al ¡nes a que corresponda, entendiéndose para estos
efectos de lunes a vjernes o en las fechas que la ley excepcionalmente contemple,
verificando el cumpl¡miento de metas y de los gastos involucrados en las activ¡dades
comprometidas en este convenio, en acuerdo a las orientaciones técnicas y administrativas
entregadas.

SEPTIMA: El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y Ia correcta utilización de
los fondos trasferidos a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anlerior,
estas transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N"30
de fecha 28 de Marzo de 2015, de la Contraloría General de ¡a República, que dispone la
obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado
por el Servicio respectivo.

ocrAVA: si producto del seguimrento realizado por el oepertamento de Atencjón primarra
en salud, según lo estipulaco en las cláusulas cctava y novena del presente convenio, se
detecta incumplimiento de la obligación de rendir las cuentas de gastos mensuales que en
ellas se señalan, o se realicen en forma no sat¡sfactoria, el serv¡cio de Salud concepcrón
estará facultado para retener la segunoa cuota del programa indicado en la cláusula séptima
del presente convenio, hasta que el Municipio correspcndiente esté al día en el cumplimiento
de dicha obl¡gación o lo real¡ce en la forma indicada.

NoVENA: El servicio de Salud no asume responsabil¡dad financrera mayor que la que en
este convenio se señala. Por ello, en el caso que la lVlunicipalidad se exceda áe los fondos
destinados por el servic¡o para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto
resultante.

el
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DECIMA: El presente convenic tendrá vjgencia desde el 01 de Enero hasta el 31 de
Diciembre del año 20'19. Todo ello, en concordancia con lo establecido en artículo 52 de
Ley 19.880. Efectivamente, la norma citada señala que los actos de los órganos de la
administración del Estado no tendrán efecto retroactivo salvo cuando se cumplan los
siguientes requisitos:
a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados
b) No les¡onen derechos de tercercs.

DECIMA PRIMERA: El presente conven¡o se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicio de Salud, uno en la Municipalidad y los dos restantes en el M¡nisterio de Salud,
en la ales y la División de n Primaria
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AMEULAI'JCIA DE EMERGENCIA BASICA 4x2

cabina, con una carroceria tipo caja o

Cualro cilindros. cuatro tiempos. c¡clo Otlo o Diese¡ u otra tecnologia

: Seruo as¡stida (o equivalente) o hidraulica
' 0 a 80 Km/h en 25 s (con su PBV completo),

renos de seruicio seruo asistido hidr¿ulico o equivalenle, preferente ABS

bruto vehicular 2200 Kg (no excediendo en todo Éso el valor por el febri€nle. ind¡car)

Al ñenos 1 500 kg (inc¡uyendo pasajeros y equ¡pamienlos)

inter¡ores minimas: 1,7 ml de ancho, 1.8 mt Ce alto v 3.2 ml de largo (t 20 cm de toler

eléctrico : 12 o 24 . con inversor

300 Km. en ru"la. a 90 Km /h. con el PBV complelo

de alertás luminosas, sireña y equ¡po rad¡otransm¡soi

Tracción: 4 x 2 trasere {eváluación de accesibil¡d¿d previa a Ia zena de deslinac¡ón de vehiculo)

ión según d¡seño especificado en documenlos adluntos en Ia presente l¡citac¡ón, l¡amados "Colores Ambulanc¡a
(De todos modos ésta linea será especificáda a proveedor que se adiudique la presenle lic¡tación).

: Apte para el transporte de pasajeros, respetando despeje a p¡so del veh¡culo original y barra estabilizadora
trasera:

sorios obligatorios y reglament¿rios de tráns¡lo:E¡linlor certificado de 2 Kg para fuegos de t¡po A, B y C coñ soporte: uno
cabina de conducciÓn y uno para cabina sanitaria, ambos con anclaje.

de señalización. conos de estacionamienlo ( 3) y chalecos refi&tanles (2)

debe estar cubierta con malerial antideslizanle y iavable

de puertas traseras: 2700 min¡mo.

de frenos delanteros y traseros: Discos

ación: ¡nyección directa Comñon Rail

ma de emisión: Euro V

(S¡slema antibloqueo de frenos)

(d¡stribución electrónica de la fuer¿a de frenado)

electrónico de estabilización (ESP)

de tracción (ASR)

Asienlo de conductor con base hidraulica. con soporte lumbar. regulab¡e en allura y regulac¡ón horizonlal. Con cinturón de

Asrentos para dos copi¡otos tipo but¿ca con cinlurones de 3 puntas

quipo radial a altura que no d¡ficulte man¡obras de conducción y deoidamenle anclado.

de cierre hermélico, que impida eñtrade de ai.e.
alarma sonora, intu¡tiva y a a¡lura que no

lum¡no§a princiPal: debe ser halógeno de tipo rolalorio álreJedor de su eje veñical o estroboscópico, de fácil
a la luz del dia y con la seguridad de ser captado en 360' en el plano horizonlel. Debe situarse en ta pane

'a de ambulancia, sobre 13 cabina de conducción. y debe cornponerse en el senlido de avance del veh¡culo en: Oos
halógenos de color rojo con una polencia mínima de 50 W cada uno en e¡ lado ¡zquierdo y dos ópt¡cos halógenos de

azul con una poteñcia min¡ma de 50 W cada úno, al lado derecho; o en su defecto, Una eslroboscópica roja de 8 joules al
izquierdo y un azul de I Joules al ládo derecho

os molores de los disposilivos hálógenos (o LED) no deben inierferir con los equrpcs de comunicación. En et mismo sentido.
disposit¡vos de ale,1a eslroooscópico deben aliñenlarse mediente coñduclores debidamente

a luminosa per¡metral: Las iuces de alerla per¡melra¡ deben disiribuirse s¡métricamenle con respecto al eje tongitudina¡
la parte superior del vehiculo. de la siguienle manera: Dos focos estroboscópicos o halógenos interm¡tentes, uno rojo y uno

ul, en cada costado. Oe rguai formá, dos locos estroboscópicos c ha¡ógenos intermitenles. uno rojo y uno azul. ubic¿dos en
mascara delanlera del vehículO.

aonora; deben conlar con una sirana eleclrón¡ca de tres tonos como minimo (Weyl, Yelp y Air horn), selecoonables
megáfono y parlanle de al menos 1 00 W oe potencia y un nivél sonoro oe 90 dB o más. controlado a 30

de distancia del vehicuic

Alaio N"i

Er

NO OFERT,

Marc

lvlodel

Pais de

Plazo Entrega (Oias

Cantida 2

Especificac¡ones técnicas Cumplim¡€nto
lS¡ / No)

Observación

t. rEc

11 tencia Básica 4x2 gara Hospital de Lota

12
1.3

14

1.5

17 ombustible Diesel

1.8

1.9

1 1C

111

1 ',t2

1.13

1 14

r 16

117

1 .18

1 .19

lotiquin seaún reelanrentación vigente

1 .21 )¡sadera: oriainal de fábr¡ca
1)a

1 .24

125
1.2€ a: Bi Turbo - lntercooler (TDl)

1.27

1.28 techo: origina¡ de fábr¡ce.

<IUAIJ

?.1

2.2
)1

2.4 )ros €bina de conducción

2.5

2.6

3.: :OMPARÍIMENTO DE.CAEiINA OE CONDUCCION

31

3.2 /anubno regulab!e en altura

3.3

3.4 :speJo retrov¡sor

3.5

3.6

4.

{.3

4.4



uipos de comunicación SAMU:
d¡sponer de un sistema que permita la comunicac¡ón radial entre el vehicuro y su base organizacional que cumpla con la

vigente y con las siguienles caracleristicas
Equ¡po D¡g¡tal
32 Canales
VHF
1 a 25 Watls
Rango 136c - 174 Mhz, que cumpla con norma chi¡ena de comuni€cióñ

Con Opción GPS
Pantalla AIfa Numérica

Tecnologia TMOA
Bolones programables

Cumplimienlo Normas M¡l¡tares E10 C. O. E y F. u homóloga

k) Cerlificado de s€ruicio técnico autori?ado por ¡a marca que ofena (presentar fisicameñle)

l) Certificado de garant¡a
m) Seruicio Técnico a la provincia de Concepcrón
n) Radio VHF tipo equipo back lo back con dos equrpos portáli¡es ¿drc¡onales

ÑÑel sonoro no debe afectar la cabina de conducción ñi tampoco el compa.tlmienlo sanitario

Un foco f,po faeneró con ampolleta halógena con una polencia mínima de 50 W. ubicado en la parle Irasera del vehicu¡o con el

obleto de iluminar la zona de carga y descerga de paciente, accionado por un interruptor manual ubrcádo en la cabina de

n-atr:gsno1 con luz cortaniebla de color amarillo, con rrna poteñcia máxima de 55 W cada uno. ubicados en la pañe

a de veh¡culo y accionados por el conductor

tuces blancas lljas medianie ampolletas h¿lógenas de 50 W cada una, accionádas por el conduclor y ub¡cdas a ambos

superiores del vehiculo, con una incl¡nación cje 1 5' con respecto al hor¡zontal, con el fin 0e ilum¡nar las áreas de

lateral cuando el vehiculo está detenido

foco máñuat tipo busca camino de 50 W minimos. que permita su ul¡lización desde y a corta dislancia del vehiculo,

ser alimenlado desde el lomacorriente de 1 2 V, ubica.lo en ¡3 cabina de conducc¡ón
perimetrales llpo LED en azul. rojo y blanco.

componerse de una estructufa envolvente res¡stente y de caracteristicas homogéñeas, uñiformes y contiñuas en loda su

y adosadas solidariamente al chasis. siendo este companimienlo el l¡po cala o furgón rnonobloque

istente a Ia ccrros¡ón, aislado lermoacústicamenle paredes laterales completas y cielo reveslido de material extlaresistenle
l OO% lavab¡e , antibacteriano, que permita co:rdic¡ones ambientales y niveles de tempefatura interior dentro de limites

stido en psredes y cie¡o con material

cabina san¡taria: puerta trasera. de doble hoja vert¡cal o lipo portalón, y una puertá lateral ub¡cada en el costado
según et sentido de avance del veh¡cu¡o. compuesla Oe una hoja de corredera. Deben estar diseñadas de lorma tar

imposibilile su apertura en forme accidenlal. (una luz pilcto debe señalar al conductor cuando éslas se encuentran

). Todas las puertas de acceso deben cerrarse hermélicamente de mañera que se impide la entrada de aire. agua y '

al inlerior del companimenlo sanitario Deben Ilevar elementos refleclanles rnleriormenle que aseguren niveles m¡n¡mos
r retrorrefiectiv¡dad anle condiciones adversas. con el frn de ale.tar la inminencia de puerlas ab,erlas. especialmenle cuando
vehiculo deba estar detenidc de noche. Eslos eremenlos pueden ser de color rojo o blanco. del lipo DOT-C2 ( mercado

o bien luz pi¡oto indicadora.

divisorio de cabina y área pacienle ccn ventana de inlercomuniGcion

: deben ubicarse a conlar Ce la mitad superior del vehiculo. Deben llevar viórios de celrded automotrrz y ser
lemente pavonados para l¡mitar la v¡sibilidad desde el extericr. Estas deben comprender: una a dos ventanas para el
trasero ( dependiendo del tipo de pueña). con v¡drio (s) fijo(s). Una o más ventanas lalerales con vidrio. accionables

fines de ventilación sólo desde el inter¡or. lipo corredera, s¡guiendo la linea del vehiculo

de intercomunicación: l¡po corredera laó.icada de fibra de v¡drio o s¡milar, lavable

ueble anaquel para ¡nsumos médicos: insla¡ado a todo er ¡argo oel compartim¡ento sanitario: construido eñ p¡astico
o similar. a todo iargo y ancho, 100o/o lavable. Éntos proleg¡dos, sellado antihumedad, provisto de puertas

y con seguros. Oe§e cons¡derar rep'sa para bomba de aspiración , d¡visicnes interiores para almacenaje de
méd¡cos, espacio para anclaje para Iraslado de tables espinales larges y 2 ejoneras con seguro. peta et transpoñe

soluc¡ones o farmacos. Un espacio integrado para cooler termicc para el tíaslado de insumos que necesilan mayor
a. lncluye tapa y c¡erre hermetico ubicado en la pane superior del mueble medico

mario con puerta tipo corlina que permite posiciones para cierre hermélico o vent¡lado. Apto pára el almacenaje de equipos y
sens¡bles. lncorpora bara paz colgar. un pasamanos ¡nsialado en el cielo. un pasamáno ¡nstalaCo en panel

para facil acceso por pueña lateral. un pasamano curvo inslalado en sector de asienlo longitudinal fijado al piso y
pasamanos f¡ex¡bles (3) en acceso lalera¡ y trasero y una barra porta bomba de infus¡ón fabricáda de aluminio tiso

plaño sin resalles ñi junturas con caracteristicas antidesl¡zanie y.esistentes al desgaste, prole;ciones de atuminro en
de acceso. Plancha de acero inox¡dabte acceso lrasero pára evrter prematuro por acceso de camilta

de corle general de alimentación eléctrica de todos los circuitos det equipam¡ento ambutanc¡a
para el médico o paramedico ubicado eñ la cabecera de ]a cañil¡a s¡gu¡endo el eie lonoitudinal de ta mrsma

en neles, acolchado | ée lapiz lavable De a¡lura regulabl€. respaldo regulable con cinturóñ de 3 punlas y apoyo

longitud¡ñal al lado Cerecho de ra cabiná sanrta.ia, del lrpo cajón o butacas no¡v¡dúaies at¡neadas, con capacidad
para 3 personas y cinturones de seguodad ¡ndivrduales. La cuD¡eda del asrenlo Oebe diseñarse como pueña abat¡ble

para acceder a espacios de almacenamienlo de ntaleírales e tisu,nos
Pola sueros: 2 disposit¡vos retrácli¡es ubrcado en 1a paf,e superor del compartimento para sostenoTen romá!áll$iE

a porta bomba de ¡nÍusiones

para equ¡po o nlesa de ¡rabajo: Platalorma de al menos 0.3m2 de superficie para ta instaiac¡ón de loi equipos de
coo sopone y sujecron de equrpos

ación inl€r¡or: Dos láñparas de iñteñsadad variable, tpo LEO. alimentadas por tineas indepeód¡enles. utitizaclas como
ambienle, ubicadas en e¡ cre¡o y accionadas desde un interruplor ub¡cado en el mismo compañ¡miento. EI valor de
debe flrctuat en dos rangos: 0 a 80 lx para iluminación baja y 5OO rx o más para iluminacrón alta. medidos a la

de la camilla. A Io menos una de las lánparas de la iluminación Int€rior debe encenderse autontática¡nenle al abrir las
del compartimiento sanilario. permaneciendo encend,da aun después de cerrailas, et liempo suficienle para permitir
el interruptor de encendido. El ambienle rnterior debe tener un valor min¡mo totat de tluminación de 150 tux, med¡dos a

ellura de la camilla, aptique lipo LED. Oos focos de iuz

focos de luz d¡rigible sobre la caoeza y lronco del pacienle. de un valor de rtuminación d¿ at menos 1 SO lx cada uno
a la altura de la camiilá

sobre mesa de lrabajo con interruplor independrenie

4.5

4.6
.ERIOR.

5.1

5.5
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6.10

6.1 1
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614

6 1a

6.1€

617

618
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Parc laciltlar e¡ acceso. como también er desp¡azamrenlo seguro de¡ personal cuando el veh¡culo esté en

el comparl¡miento sanilario debe dotarse de pasamanos f¡jos ( en lecho en ambos l¿dos y junto a as¡enlo
y asideros flex¡bles.

oe calefacción independ¡eñle en nrodulo sanrlario

de extracción de aire de qran caudal. Comando ¡ndepeñdieñle en tnodulo sanrtario

quipo de aire ácondicionado doble Gbiña de conducción y modulo san¡tar¡o Comandos ¡ndependienles

o 24 V C.C con inversor para red de 200 V. 50 Hz para la conexión de equipos
dom¡cil¡aria, proteg¡da con interruptores automát¡cos termomagnéticos de 10 A cada uno

etectric de 220 volts, iñstalada en compartimento sanitario, indepeid¡ente aislada por duclos de distribución. prolegida

automatico de 1 6 ampares. 3 enchutes hembras dobles. lnverso-cafgaoor oe coriente 2.000 w. para conexión equ¡pos

romedicina a¡ estar veh¡culo en mov¡m¡entc

negativa a la masa del vehiculo

e¡éctrica 6n adecuados ductos de distribución que evilen la filtrac¡ón de egua y el deler¡oro por rozamienlo o

fi.iación. Con cables resislentes a la

permita cubrir las necesjdades elétlricas requerioas

fablero de Comendo Centralizado

de autonomia de equipos en luñcionaminelo simultáneo de i hora)

auxiliar: Bater¡á de 100 A. Libre de mantención con pueñte (interfaz), inslalada con separador de carga y corta
Sistema para aranque de emergencia y recarga inversor

lnversor de corienle de al menos 2000 walts para alimenlac¡ón de la red. Debe permitir su uso @n la ambulancia en

Exlensión e¡éctrica de 20 mts de lergc de cordón blinóadc óe tres vias ( incluyendo conexión a trerra). con enchufe macho
de '10 A en un extremo para coneclrse a la rec ComiciliaÍroa y orro hembra en el exlreno opuesto para la conexioo a la

ambulenc¡a. Este úitimo debe ser de tipo induslfial. eslenco. con prensa cable y seguro para evrlar desconexrón acc¡dental

de alimentación ¡nlerna cubiculo de pacienle

p¡radof central: bomba de aspirac¡ón. red de mangueras internas para unir bomba y salda mural. U¡a red oe manguera
para unir bomba y salida mural. Frasco de aspirac,ón plaslico. Mangueras de sil¡cona. foma mural embutida

Debe ¡ncluir bomba de aspiración portat¡¡.

de aspiración portátil. con bateria autónoma y conexión a corr¡enle electr¡ca de 220 V (inclu¡r can¡sler)

o¡igeno central: red de ox¡geno compuesta por l¡nea de oxigeno de alta pres¡ón con regulador y dos puestos de
conexión DISS. instalados en mJeble medico. lncluye regulador, flujometros de columna. humedificadores reutil¡zábles

un c¡l¡ndro de oxigeno de 6 mls3 fabr¡c6do en ecgro. valvula H. ubicado en forma horizontal el cual debe ¡nstalarse

de origeno portatil. Además debe incluir un sistema de trasládo para el equipo tipo bolso que permita observar
o. Además. debe incluir dispositivo de eng3nche al vehiculo a Ie cam¡lla

2 un¡dades de balón de portalil con manómetro y flujómetro

especificaciones técn¡cas (pestaña "cam¡il¿ Ambulanc¡a")

auxi¡iar plegable. plegable al encho y largo. cinturones para asegufár al paciente y capac¡dac de cafga 160 Kg

de ro!uciteción (tipo AMBU) autoclavab¡es (coñ reservorio y m¿scárilla silicona). 1 Resuc¡tador manual adu¡lo y I
manual pediátrico y 1 Resucitador manua¡ neonatai

Dos sels de cuellos ceruicales de lrauma regulables ajustabie a cuatro posiciones. febricado en poliel¡teno
matenal aséptico y res¡stente ( Ccs ped¡átr¡cos, óos adultos). K¡ts de Férulas lnmov¡¡izadoras Semi r¡gidás fabri€das
a de goma con mini celdas con cierre velcro. lncluyen brazo, medio brazo. mano y muñeca, pierna, media pierna. pie y

adullo y uno ped¡átr¡co) y un juego de inmov¡li¿adores lalerales de cabeza (uno adulto. uno pediátnco)
heleco de extricacióñ adulto y ped¡átrico

de manejo hemoríagia erlerna

1 Tabla espinal adulto, traslucida a rayos X. coñ arnés l¡po araña para asegurar al pac¡enle, dimeisiones min¡mas de 1

con una c¿pacidad minima de 1E0 Kg. lavable
1 Table espinal tcráxice. imperñeable. para asepsia. c¡ñtas para asegurar al pac¡enle, dimeñsioñes m¡nimas 65x35 cm

1 fable espinal pediálrica, traslucide a reyos x, con arnés t¡po eraña oara asogurar al pac¡ente, dimensiones minimas 1 3ix35

azedas.2 sábanas o sabanilles

a¿ada térm¡ca eléclrica con temperatura regulable
para desechos: Un rec¡piente labricado con mater¡al inorgán¡o. lavable, desiñfectabte con tapa y soporÉ. (2 l¡frc

de protección para el personal (mascarillas,

codopunzante. anclada a cabinA san¡taria

ascos de resele i¡po Petzl flúor.3 unidades

¿e 9e
perimetral y tar¡etas de

manua¡ y moñitor mu[iparámetros de iranspoñe (pANt. FC, FR. ideat saturometriáj t m

de herramienlas l¡qeras de tescate

(01 ) DEA (Desf¡brilador Externo Auiomático) cofl parches aCuilos o
de áspiración de difercnles !úmenes

ózo

ó lt

62i

6.24 ;islema de anclaje incubadora

7

7.1

7.2

t3
7.4

7.6

7.7 1tá norrienle dénerál eñ labléro de conducción

7.8

7S

710

/ 11

712

I :DICO ESTABLE

81

8.3

8.4

8.5

8.5

8.6

8.7

8.8 \rnés de sujec¡ón pediátrica para cám¡lla adaplable

8.9

811

812
6. 13

8 1r (¡l alención de paño

81:

81t

817

81t
81e

8.2C

E22 juantes de procedimientos

823

8.24 liñóñ de acéro inoxidable

825 alo urinario de pláslico

8.2€ )¡spensador de desinfec!?lte para mános
8.2? -¡nlerna tipo cintillo (3)

828 -interna manual (3)

8.29

8.3C ln lonendoscopio

831 )ooler lérmico

8.34 <it oara el manejo de,esrones y h¿rio¿s

335
836 lelurómetro ponáti¡

837 lánulas rneyo de d¡st'nlos lamSñoS (al meños 4)
8.38

839

3lucómetro poñálil



\¡anta de lransferenc¡a lateral8.41

8.42 t a.iññ^c.^ñ¡ñ .ññ atoh,e manOO v hO¡aS de dllefen¡es lamanos. recl¿s y LUr vó§

Nebulizador8.43

8.44

8.45 Maletin oroced¡mrenlo mUltllunclon

Dispositivo pára 90.tar cinturones d

Tránceotor de radro mÓvii

Tranceotor de rad¡o Portál¡l

Sistema de a¡erta Portátil

EOUIPAMIENTOáVANZADO

8.46

8.47

8.48

8.49

8'
I

=quipámiento 
médico estable complelo

@ia aerea y (1) malelin de via venosa
9.2

1oi:. ICCE§ORIO§':VEHIGULo

3a1a hidráulica y llave de ruedas10.1

10.2 ] cinturoñes de seguridad de 3 punlas en cablna oe conoucqon

f*,rr*"ticoO"*puestoubicadoenelvehiculo(espec¡f'cajlugarÓealmacenam¡enlo)
ladio AM/FM coo reproduclor de CD o similar

10.3

10.4

10.5 Set de herramientas

luego de triángulos

oígrnales

0.6

10.7

3otiqu¡n simPle10.8

I0.9

10.10

1 extinlor incendio 2 kgs para cabina de conou(

taitintor ince¡dio 4 kgs pare modulo sanilario

11' j

I

usuarioenEspañoldecade¡nstfumenIoy/oequlpodeesla

especil¡caciÓn técnica.

12

12 oOo equipo, equipamiento o e¡emenlo exigido por ¡a ñormalive NCh 2426. relevante para la presenle lic¡lac¡ón

)lanos lncluir planos y fotogralias que permitan conocer claramente la distribución de muebles y equipos solicitados.

12.3 lapácitac¡ón al conductor de la smbulancia

12.4 Sistema GPS con últimá versión de mapas

12.5 Jecorac¡ón institucional en ambos costados del vehiculo en material autoadhesivo o s¡milar

12.6
\,lardenc,ón preventNa paaá la Ambulancia 2 veces al año. durante el periodo de granlia. Y manlención prevenliva de veh¡culo

a los 10.000 Km.

12.7 fecorác¡ón ¡ntenor de adveñenc¡a: Prohib¡do fumar. usa. cinturon de seguridad, pel¡9ro

12.8 )iagrama eléclr¡co de¡ s¡stema eléctrico adicional. Equipamiento ambulancia

12.9
nctuir memorie de cálculo del sisteme de alimenlac¡ón y dislribución e¡éclrico. además cálculo de secciones de cábleado
3léctrico

12.10 )ocumentación Perm¡so de circulación complelo año 201 6, vigenle hasta 201 7

12.11 Seguro obligator¡o y revisjón técnica

3arantia Minima del Vehiculo por 12 meses


